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Yo, YADIRA EDITH MUÑOZ MARULANDA con domicilio y/o residencia en Bogotá, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía No.43.150.957 expedida en la ciudad MEDELLÍN ANTIOQUIA obrando en calida de 
Representante legal de la Fundación ALBERT DUVAN MUÑOZ MARULANDA- MÁS MUNDO MÁS INCLUSIÓN 
identificada con el NIT Número 901.122.044-6, ACEPTO Y AUTORIZO a la Sociedad de Activos Especiales 
S.A.S, a realizar la notificación electrónica de acuerdo con lo previsto en el Art. 56 de la ley 1437 de 2011, el 
cual señala que toda persona que desee ser notificado por la vía  electrónica, deberá manifestar por escrito su 
aceptación indicando con claridad la dirección electrónica a la que requiera se le envíe las correspondientes 
notificaciones y/o entrega de información solicitada, para lo cual registro el Correo electrónico 
yaedith@gmail.com 
 
TÉRMINOS Y CONDICIONES: Contando que la dirección suministrada por el interesado se presume propia, el 

Usuario se obliga a utilizarla directamente y no podrá alegar en ningún caso desconocimiento de los actos 

notificados por operaciones en el buzón delegadas en terceros.  

 

En igual sentido, se hace responsable de revisar oportunamente y mantener el buzón del correo electrónico con 

la capacidad suficiente para la recepción de los actos administrativos que serán objeto de notificación, toda vez 

que, para efectos de la aplicación del artículo 56 del CPACA, se entenderá que la notificación quedará surtida 

a partir de la fecha y hora en que el administrado tenga acceso al acto administrativo y la administración cuente 

con el acuse de recibo del mensaje electrónico remitido.  

 

Se informa que la negligencia de mantener el buzón con la capacidad suficiente y actualizado no impedirá el 

trámite de la notificación realizada por medios electrónicos. 

 

Para el efecto, dadas las características del correo electrónico certificado, el ente registrará la fecha y hora 

reportada en la confirmación de entrega del mensaje de datos, a través del cual se dispuso el acto en su buzón 

de correo electrónico. 

 

Los actos administrativos objeto de notificación electrónica estarán remitidos para su visualización en formato 

PDF.  

 
Así, declaro haber leído, entendido y aceptado la totalidad de los términos y condiciones contenidos en el 
presente documento, en prueba de lo cual lo suscribo en la ciudad/municipio de BOGOTA DC a los 12 días 
del mes de NOVIEMBRE del año 2025. 
 
 
FIRMA DE AUTORIZACIÓN: _____________________   C.C. ___43.150.957 de Medellin______________ 
 

“A partir de la fecha de suscripción de la presente autorización, Sociedad de Activos Especiales S.A.S queda 
facultado para remitir vía correo electrónico a la dirección informada en el presente documento, todos los actos 
administrativos y oficios proferidos por la Entidad que sean susceptibles de ser notificados electrónicamente”. 
(NOTA: Las notas grises se eliminan una vez se diligencien. Son informativas.)  


